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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2020-0-98 
 

Denominación SUMINISTRO DE PRÓTESIS DE CADERA Y 

ESPACIADORES PARA EL SERVICIO DE 

TRAUMATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 

DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 10 

de diciembre de 2020, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación 

a las empresas: 

EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

A2C SUMINISTROS 

HOSPITALARIOS, S.L. 
B62162326 

 ANEXO VI  firmado. (En el  

presentado aparece en el último 

párrafo: “Igualmente, si se trata de una 

empresa de más de 150 trabajadores…” y 

debe poner “Igualmente, si se trata de 

una empresa de más de 250 

trabajadores…” según modelo de 

PCAP. 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 02 de noviembre 

de 2020, acordando ADMITIRLAS. 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

WALDEMAR LINK ESPAÑA, S.A. A60946696 

A2C SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.L. B62162326 

SMITH & NEPHEW S.A.U. A28123297 

JOHNSON & JOHNSON, S.A. A28218675 

MBA INCORPORADO S.L. B33680547 

LIMA IMPLANTES S.L.U. B96151634 

PROTECTRAUMA S.L. B65194805 

 

Seguidamente se ha realizado la apertura de los sobres presentados por los 

licitadores que contiene la documentación TÉCNICA Y ECONÓMICA, requerida en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas del procedimiento arriba referenciado. 

 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda 

SOLICITAR  a las empresas lo siguiente: 
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EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

LIMA IMPLANTES 

S.L.U. 
B96151634 

 Debe de concretar más y justificar que 

parte de la documentación técnica es 

confidencial. Se recuerda que según el 

PCAP “El carácter confidencial no 

podrá extenderse a todo el contenido 

de la proposición, ni a las partes 

esenciales de la oferta, pudiendo 

afectar únicamente a los documentos 

que tengan una difusión restringida y, 

en ningún caso, a documentos que 

sean públicamente accesibles”. 

PROTECTRAUMA 

S.L. 
B65194805 

 Debe de concretar más y justificar que 

parte de la documentación técnica es 

confidencial. Se recuerda que según el 

PCAP “El carácter confidencial no 

podrá extenderse a todo el contenido 

de la proposición, ni a las partes 

esenciales de la oferta, pudiendo 

afectar únicamente a los documentos 

que tengan una difusión restringida y, 

en ningún caso, a documentos que 

sean públicamente accesibles”. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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